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Se comunica al público que COMERCIAL 
INMOBILIARIA DASSUM S.A. CIDSA, con 
domicilio principal en la ciudad de Quito, 

prorrogó su plazo de duración y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Quinto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 14 de junio 
de 2011. Acto societario aprobado por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No SC.W.DJCPTE.Q.11.003370 
de 1 de agosto de 2011. 

En virtud de la escritura pública menciona- 

da, la compañía reforma el artículo Cuarto 
dei Estatuto Social, referente al plazo de 
duración, de la siguiente manera: 

ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de dura- 
ción de la Compañía COMERCIAL INMO- 

- BILIARIA DASSUM S.A. CIDSA, será de 
CINCUENTA AÑOS, a contarse desde 
su último vencimiento, esto es hasta el 

diecinueve de junio del dos mil sesenta y 

me-=q NSOSTO DL 

Distrito Metropolitano de Quito, 

  
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
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